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HISTORIA 

CIENTÍFICOS CONFIRMAN QUE LOS 
HUESOS ENTERRADOS EN SEVILLA 
SON DE CRISTÓBAL COLÓN 
españa. Documental desentrañará varios misterios y se emitirá mañana. 

Efe 

Universidad de Granada, 
España, liderados porel ca- 

tedrático de Medicina Legal Jo- 
sé Antonio Lorente, confirma- 

ron que, según su investiga- 
ción, los huesos de Cristóbal 
Colón enterrados en la Cate- 
dral deSevilla pertenecenefec- 
tivamente al navegante. 

Así lo comunicó Lorente 
durante la presentación delllar- 
gometraje documental “Colón 
ADN.Su verdadero origen”, de 
Story Producciones, que ma- 
ñana, cuando se recuerda la 
llegada de Colón a América, 
emitirá RTVE, la Radiotelevi- 

¡ón Española; una especie de 
“thriller histórico, queresolve- 
ráalgunas incógnitas tras más 

| nvestigadores forenses de la 

  

de veinte años de investigacio- 
nes. 

Según Lorente, en los estu- 
dios de 2003, 2004 y 2005 se 

habló de una “compatibilidad 
posible” de que esos huesos 
fuesen de Colón, pero era una 
probabilidad baja, porque no 
había suficiente ADN. 

“Hoy se ha podido compro- 
bar con unas tecnologías nue- 
vas, por lo que queda definiti- 
vamente afianzada esa teoría 
previa parcial de que los restos 
de Sevilla son de Cristóbal Co- 
1ón”, señaló. 

En elactoquese celebróen 
la Real Academia Nacional de 
Medicina de España, al tratar- 
se parasu presidente, Eduardo 
Díaz-Rubio, de “un día históri 
co” paralaciencia, Lorente ex- 
plicó que el dato es “exacto”, 

  

  

porloquelafiabilidad desdeel 
punto de vista del dato genéti- 
co es “prácticamente absolu- 
ta” y ha sido replicado por dife- 
renteslaboratorios. 

Además, adelantó que la in- 
vestigación será publicada por 
unarevista científica. 

OTROS HUESOS DE COLÓN 

Alacto también asistió uno de 
los descendiente del navegan- 
te, el duque de Veragua, el vigé- 
simo Cristobal Colón, quien no 
obstante advirtió que el esque- 
leto deSevillaes incompleto, y 
que a ello también se aferran 
en República Dominicana para 
decir que también cuentan con 
huesos del descubridor. 

“¿Pudiera ser que parte de 
los huesos estén en Dominica- 
na y parte en Sevilla?”, se pre- 

guntó eldoctor Lorente, quien 
se contestó que de acuerdo a 
los huesos que hay sí, porque 
“niestántodos enSevilla, nies- 
tán todos en Dominicana”. 

No obstante, también sub- 
rayó que losrestos que hay en 
el país caribeño “no han sido 
objeto de estudio” porque, 
aunque cuando comenzaron la 
investigación fueron allí, sus 
autoridades les dijeron que no 
había ninguna duda de que 
eran de Colón. 

REESCRIBIR LA HISTORIA 

Respecto ala cuestión dela na- 
cionalidad de Colón, Lorente 
no dio una respuesta. Se espe- 
raqueelenigma se resuelvaen 
a documental, algo que permi 

irá “arrojar luz sobre la histo- 
ria y también a reescribirla”, 

  

EL EQUIPO DIO ACONOCER LA NOTICIA Y FECHA DEL DOCUMENTAL. 

señaló la presidenta interina de 
RTVE, Concepción Cascajosa. 

Lainvestigación encabeza- 
da por Lorente trata de arrojar 
Iuzsobre elorigen del navegan- 
te, entornoal cual circulan va- 
rias teorías, la más extendida e 
internacionalmente aceptada 
esque era de Génova, Italia. 

Este trabajo, según explicó 
el catedrático de Medicina Fo- 
rense y director del proyecto, 
incluye el análisis de ADN de 
los restos óseos de los que se 
disponen deColón, su hijo Her- 

nando y su hermano Diego. 
Esta investigación, promo- 

vida inicialmente por el histo- 
riador Marcial Castro, comen- 
z6en2002; al año siguiente se 
exhumaron los restos del des- 
cubridor y de sus familiares de 
la catedral de Sevilla y no fue 
hasta el 2005 cuando concluyó 
la extracción dela primeratan- 
da de análisis, entonces losin- 
vestigadores decidieron parar 
elestudio porque latecnología 
con la que se contaba no era lo 
suficientemente “eficiente”.c4 

   

  

NOTIFICACIÓN. Ante Juzgado de Letras en lo Civil de Los Lagos, causa 
Rol: V-79-2023, sobre expropiación retazo de terreno de una superfi- 
cie de 23,3 metros cuadrados, para la ejecución de la obra:"MEJORA- 
MIENTO CALLE PEDRO DE VALDIVIA”, ubicado en Calle Pedro de 

DRA PAZ GODOY CORONADO. Se ha consignado la cantidad de 
56.146.438. Se comunica a los titulares de derechos reales constitui- 
dos con anterioridad al acto expropiatorio y a los acreedores que 
antes de esta fecha hayan obtenido resoluciones judiciales que 
  Valdivia, comuna de Futrono, por parte de la Ilustre Munici de 

Futrono, Rol de avalúo 35-116, cuyo propietario aparente es OCLIDA 
DEL CARMEN BUSTAMANTE VERA. Se ha consignado la cantidad de 

$2.203.508. Se comunica a los titulares de derechos reales constitui- 
dos con anterioridad al acto expropiatorio y a los acreedores que 
antes de esta fecha hayan obtenido resoluciones judiciales que 
embaracen o limiten el dominio del expropiado, hagan valer sus 
derechos dentro del plazo de veinte días, contados desde publica- 
ción de último aviso, bajo el apercibimiento que transcurrido dicho 

plazo no podrán hacerlos valer después sobre el monto de la 
indemnización de acuerdo con el inciso 3* del artículo 23 del Decreto 
ley 2.186 de 1978. Julio Espinoza Hidalgo, ministro de fe. 

NOTIFICACIÓN. Ante Juzgado de Letras en lo Civil de Los Lagos, causa 
Rol: V-80-2023, sobre expropiación retazo de terreno de una superfi- 
die de 57 metros cuadrados, para la ejecución de la obra: 'MEJORA- 
MIENTO CALLE PEDRO DE VALDIVIA”, ubicado en Calle Pedro de 
Valdivia, comuna de Futrono, por parte dela lustre Municipalidad de 
Futrono, Rol de avalúo 70-56, cuyo propietario aparente es CLARA 
MARGARITA GODOY OJEDA Y OTROS. Se ha consignado la cantidad 
de $8.053.007. Se comunica a los titulares de derechos reales 

  

en o limiten el del expropiado, hagan valer sus 
derechos dentro del plazo de veinte días, contados desde publica- 
ción de último aviso, bajo el apercibimiento que transcurrido dicho 
plazo no podrán hacerlos valer después sobre el monto de la 
indemnización de acuerdo con el inciso 3? del artículo 23 del Decreto 
ley 2.186 de 1978, Julio Espinoza Hidalgo, ministro de fe. 

NOTIFICACIÓN, Ante Juzgado de Letras en o Civil de Los Lagos, causa 
Rol: V-82-2023, sobre expropiación retazo de terreno de una superf- 

de 139 metros cuadrados, para la ejecución de la obra:"MEJORA- 
MIENTO CALLE PEDRO DE VALDIVIA”, ubicado en Calle Pedro de 
Valdivia, comuna de Futrono, por parte de la llustre Municipalidad de 
Futrono, Rol de avalúo 70-368, cuyo propietario aparente es MARCO 
ANTONIO PEÑA GONZALEZ. Se ha consignado la cantidad de 
51.562.708. Se comunica a los titulares de derechos reales constitui- 

    

publicación de último aviso, bajo el apercibimiento que transcurrido 
dicho plazo no podrán hacerlos valer después sobre el monto de la 
indemnización de acuerdo con el inciso 3” del artículo 23 del Decreto 
ley 2.186 de 1978, Julio Espinoza Hidalgo, ministro de fe, 

NOTIFICACIÓN. Ante Juzgado de Letras en lo Civil de Los Lagos, causa 
Rol: V-84-2023, sobre expropiación retazo de terreno de una superf- 
cie de 1,6 metros cuadrados, para la ejecución de la obra: “MEJORA- 
MIENTO CALLE PEDRO DE VALDIVIA”, ubicado en Calle Pedro de 
Valdivia, comuna de Futrono, por parte de la llustre Muni 
Futrono, Rol de avalúo 36-43, cuyo propietario aparente es ROLANDO 
EUFRACIO SANDOVAL NORAMBUENA. Se ha consignado la cantidad 
de $99.992. Se comunica a los titulares de derechos reales constitui- 
dos con anterioridad al acto expropiatorio y a los acreedores que 
antes de esta fecha hayan obtenido resoluciones judiciales que 
embaracen o limiten el dominio del expropiado, hagan valer sus 
derechos dentro del plazo de veinte días, contados desde publica- 
ción de último aviso, bajo el apercibimiento que transcurrido dicho 
plazo no podrán hacerlos valer después sobre el monto de la 

  

  dos con idad al acto expropiatorio y a los act que 
antes de esta fecha hayan obtenido resoluciones judiciales que 
embaracen o limiten el dominio del expropiado, hagan valer sus 

derechos dentro del plazo de veinte días, contados desde publica- 
n de último aviso, bajo el apercibimiento que transcurrido dicho 

plazo no podrán hacerlos valer después sobre el monto de la 

  

  constituidos con idad alacto expropiatorio ya los a 
que antes de esta fecha hayan obtenido resoluciones judiciales que 
embaracen o limiten el dominio del expropiado, hagan valer sus 
derechos dentro del plazo de veinte días, contados desde publica- 
ción de último aviso, bajo el apercibimiento que transcurrido dicho 
plazo no podrán hacerlos valer después sobre el monto de la 
indemnización de acuerdo con el inciso 3* del artículo 23 del Decreto 
ley 2.186 de 1978. Julio Espinoza Hidalgo, ministro de fe. 

nocida Ante Juzgado de Letras en lo Civil de Los Lagos, causa 
/481-2023, sobre expropiación retazo de terreno de una superfi- 

cie de 24,2 metros cuadrados, para la ejecución de la obra: 'MEJORA- 
MIENTO CALLE PEDRO DE VALDIVIA”, ubicado en Calle Pedro de 
Valdivia, comuna de Futrono, por parte dela lustre Municipalidad de 
Futrono, Rol de avalúo 36-10, cuyo propietario aparente es ALEJAN- 

   

ización de acuerdo con el inciso 3* del artículo 23 del Decreto 
ley 2.186 de 1978. Julio Espinoza Hidalgo, ministro de fe. 

NOTIFICACIÓN. Ante Juzgado de Letras en o Civil de Los Lagos, causa 
Rol: V-83-2023, sobre expropiación retazo de terreno de una superf- 
die de 22,01 metros cuadrados, para la ejecución de la obra: 
"MEJORAMIENTO CALLE PEDRO DE VALDIVIA ubicado en Calle 
Pedro de Valdivia, comuna de Futrono, por parte de la lustre Munici- 
palidad de Futrono, Rol de avalúo 70-56, cuyo propietario aparente es 
GASTON ORLANDO GODOY OJEDA Y OTROS. Se ha consignado la 
cantidad de $2.387.173. Se comunica a los titulares de derechos 
reales constituidos con anterioridad al acto expropiatorio y a los 
acreedores que antes de esta fecha hayan obtenido resoluciones 
judiciales que embaracen o limiten el dominio del expropiado, hagan 
valer sus derechos dentro del plazo de veinte días, contados desde 

  

indemnización de acuerdo con el inciso 3* del artículo 23 del Decreto 
ley 2.186 de 1978. Julio Espinoza Hidalgo, ministro de fe. 

NOTIFICACIÓN. Ante Juzgado de Letras en lo Civil de Los Lagos, causa 
Rol:V-71-2023, sobre expropiación retazo de terreno de una superfi- 
cie de 222 metros cuadrados, para la ejecución de la obra: "MEJORA- 
MIENTO CALLE PEDRO DE VALDIVIA, ubicado en Calle Pedro de 
Valdivia, comuna de Futrono, por parte dela llustre Municipalidad de 
Futrono, Rol de avalúo 70-56, cuyo propietario aparente es CRISTINA 
DEL PILAR ESPARZA REYES Y OTRO. Se ha consignado la cantidad de 
$2.468.202.-Se comunica alos titulares de derechos reales constitu 
dos con al acto exp io y a los acr que 
antes de esta fecha hayan obtenido resoluciones judiciales que 
embaracen o limiten el dominio del expropiado, hagan valer sus 
derechos dentro del plazo de veinte días, contados desde publica- 

ción de último aviso, bajo el apercibimiento que transcurrido dicho 
plazo no podrán hacerlos valer después sobre el monto de la 
indemnización de acuerdo con el inciso 3” del artículo 23 del Decreto 

ley 2.186 de 1978. Julio Espinoza Hidalgo, ministro de fe. 
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